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RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 28 (02 de Septiembre 2025) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 559. Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Acta Sesión Ordinaria N° 24 de fecha 15.07.2025.  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 560. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y Sr. 

Miguel Santana, Informe de Comisión de Medio Ambiente N° 01, sobre Ordenanza Tenencia Responsable de 

Mascotas y Animales de Compañía, comuna de Padre Las Casas, de fecha martes 26 de agosto del 2025.  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 561. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y Sr. 

Miguel Santana, PROPUESTA DE ORDENANZA MUNICIPAL DE TENENCIA RESPONSABLE DE 

MASCOTAS DE LA COMUNA DE PADRE LAS CASAS. Se adjunta al presente acuerdo: 1. Propuesta de 

Ordenanza Municipal de Tenencia Responsable de Mascotas, remitida al Concejo por la Dirección de 

Desarrollo Comunitario. 2. Informe de Comisión de Medio Ambiente N° 1 del Concejo Municipal, de fecha 

26 de agosto de 2025, entregado y aprobado en esta sesión, que da cuenta del análisis realizado a esta 

propuesta de Ordenanza, y que en su parte conclusiva señala las siguientes solicitudes y sugerencias: La 

aprobación de la Ordenanza constituye una prioridad para cumplir con la legislación vigente y fortalecer la 

gestión municipal en temas de tenencia responsable de mascotas. Resulta necesario implementar campañas de 

educación y difusión, tanto en redes sociales como en actividades presenciales, priorizando sectores urbanos y 

rurales con alta presencia de animales en situación de calle. Se sugiere la habilitación de una línea telefónica 

exclusiva para canalizar denuncias ciudadanas, que permitirá mejorar los mecanismos de respuesta frente a 

infracciones y situaciones de abandono o maltrato. Se sugiere promoción de adopción responsable y se 

desarrolle en conjunto con agrupaciones animalistas, mediante ferias, jornadas educativas y eventos 

comunitarios. La inscripción de mascotas en el Registro Nacional requiere mayor impulso, por lo cual se 

recomienda capacitar a dirigentes vecinales. La formalización legal de agrupaciones animalistas representa 

una herramienta clave, para que dichas organizaciones accedan a recursos públicos y ejecuten proyectos de 

manera autónoma. El fortalecimiento de la fiscalización municipal resulta indispensable, aunque persisten 

limitaciones en dotación de personal y recursos técnicos que deben ser abordados.  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 562. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. 

Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – Adquisición 

De Insumos Para El Programa Rural Mapuche PRODERMA 2025. Por un monto total de M$ 654.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 563. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. 

Miguel Santana, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – Adquisición 

De Afiches Y Otros Programa Inclusión Comunal 2025. Por un monto total de M$ 3.500.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 564. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Adquisición De 

Señalética De Vías De Evacuación Para El Programa Oficina Comunal De Gestión Del Riesgo De Desastres. 

Por un monto total de M$ 700.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 565. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. 

Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – Adquisición De 
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Insumos Computacionales Para Programa Educación, Sensibilización Y Fiscalización Ambiental 2025. Por un 

monto total de M$ 705.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 566. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Raúl Henríquez y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – 

Atención Participantes En Seminario Y Certificación De Organizaciones Sociales Y Educativas Programa 

SERNAMEG: Prevención De Las Violencias De Género, De La Comuna De Padre Las Casas”. Por un monto 

total de M$ 101.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 567. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. Alcalde; Vota 

RECHAZO el Concejal Sr. Raúl Henríquez, indicando que no le queda claro las razones del por qué se estimó 

un per cápita basal por la cantidad indicada en la Modificación Presupuestaria, considerando que esos valores 

son conocidos y son informados oportunamente por el Ministerio de Salud. Además, se refiere a la 

oportunidad en la cual se presenta esta modificación, dado que la información se conocía en diciembre del 

año 2024. Vota RECHAZO el Concejal Sr. Miguel Santana, considerando que solicitó analizar esta materia 

en comisión, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Ajuste Menores Ingresos – Per Cápita Año 

2025 Y Ajuste Anticipo De Aporte Estatal Bonificación Por Retiro Voluntario. Por un monto total de M$ (- 

587.398.-)  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 568. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Incorporar Mayores Ingresos y 

reasignación de presupuesto - Programa “Rehabilitación Integral en la Red de Salud” año 2025. Por un monto 

total de M$ 28.002.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 569. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Incorporar Mayores Ingresos 

Y Reasignación De Presupuesto – Programa Equidad En Salud Rural Año 2055. Por un monto total de M$ 

13.814.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 570. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Incorporación de Fondos – 

Programa Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria Año 2025. Por un monto total de M$ 

21.123.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 571. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Incorporar Fondos – Programa 

Promoción De La Salud 2025. Por un monto total de M$ 15.387.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 572. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Incorporar Mayores Ingresos 

Y Reasignación De Presupuesto – Programa Más Adultos Mayores Autovalentes Año 2025. Por un monto 

total de M$ 7.721.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 573. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – 

Servicio de Transporte y Alimentos para Usuarios del Programa SENAMA – Centro Diurno del Adulto 

Mayor Pu Kimche Ñi Ruka 2024 – 2027. Por un monto total de M$ 1.710.-  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 574. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sr. Pedro Vergara y Sr. 

Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – Habilitación Bodega 

de Cajas de Alimento, Reparación de Bus Yutong y Sistema de Bomba de Calor en Caldera de la Biblioteca 

Municipal. Por un monto total de M$28.000.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 575. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – 

Subvención a Asociación de Fútbol Urbano. Por un monto total de M$2.500.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 576. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Incorporar Fondos – Programa 

Atención Integral al Desarrollo Infanto Adolescente 2025. Por un monto total de M$ 129.949.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 577. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad 

Indígena Ignacio Quidel, proyecto denominado “Potenciando la cultura en la comunidad Ignacio Quidel, para 

53 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisiciones de fogones, reguladores y flexibles. Por un 

monto de $1.221.535.- (un millón doscientos veintiún mil quinientos treinta y cinco pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 578. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad 

Indígena Ignacio Quidel, proyecto denominado “Potenciando la cultura en la comunidad Ignacio Quidel”, 

para 53 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de 15 fondos. Por un monto de $368.000.- 

(trecientos sesenta y ocho mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 579. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad 

Indígena Juan Huaiquil, proyecto denominado “Encuentro para el desarrollo”, para 42 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Adquisición de toldos, sillas y mesas. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil 

pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 580. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad 

Indígena Lleuful Sandoval, proyecto denominado “Calefacción para Lleuful Sandoval”, para 43 beneficiarios, 

con destino de los recursos para Adquisición de una estufa y cañones. Por un monto de $500.000.- (quinientos 

mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 581. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad 

Indígena Victoriano Loncon, proyecto denominado “Adquisición de implementos para actividades sociales 

Comunidad Victoriano Loncon”, para 37 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de 

mesas, toldos y fondos de acero. Por un monto de $2.000.000.- (dos millones de pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 582. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad 

Indígena Juan Namuncura, proyecto denominado “Implementando nuestra sede” para 15 beneficiarios, con 
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destino de los recursos para Adquisición de menaje y construcción de lavadero. Por un monto de $800.000.- 

(ochocientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 583. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Pequeños y 

Medianos Agricultores Tres Chorrillos, proyecto denominado “Ampliación cocina Sede Comunitaria”, para 

25 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de materiales para ampliación sector cocina 

Sede Comunitaria. Por un monto de $1.000.000.- (un millón de pesos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 584. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de Mujeres 

Emprendedoras Las Rosas de Prado Puello, proyecto denominado “Confeccionando en telas”, para 11 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de telas. Por un monto de $500.000.- (quinientos 

mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 585. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de Artesanas 

Lleupeco Zomo, proyecto denominado “Anudando sueños en Lleupeco Zomo”, para 13 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Adquisición de hilo macramé. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil 

pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 586. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Taller de Terapia de 

Padre las Casas, proyecto denominado “Enmarcando sueños en lana”, para 17 beneficiarios, con destino de 

los recursos para Adquisición de lana, bastidores, arpillera, entre otros. Por un monto de $500.000.- 

(quinientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 587. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Agrupación de 

Mujeres Artesanas Codfquilla Rayen, proyecto denominado “Fortaleciendo Cofquilla Rayen con Ñimin cal”, 

para 11 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de lanas. Por un monto de $500.000.- 

(quinientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 588. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de 

Emprendedoras Levantemos Mujeres Hoy, proyecto denominado “Trabajando nuestras manos y habilidades 

en telas”, para 17 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de telas varias. Por un monto de 

$300.000.- (trecientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 589. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Mujeres Agrícolas 

Artesanas y Emprendedoras Sol Naciente, proyecto denominado “Adquisición de insumos para rubro 

artesanía textil”, para 14 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de lanas, macramé y 

crochet. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 590. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Taller Laboral Las 
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Golondrinas de Apumanke, proyecto denominado “Tejiendo a palillo y crochet con las Golondrinas de 

Apumanke”, para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de lana. Algodón, crochet y 

palillos. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 591. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de Mujeres 

Artesanas Hortaliceras Macunfe Somo, proyecto denominado “Conservando nuestra rogativa y nuestra 

artesanía”, para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de menaje y lanas. Por un 

monto de $1.500.000.- (un millón quinientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 592. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club de Adulto 

Mayor Las Águilas, proyecto denominado “Viaje a Mehuin”, para 22 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Viaje a Mehuin. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 593. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de Adulto 

Mayor Estrellas del Sur, proyecto denominado “Viaje a playa Pichicuyin, Mehuin”, para 17 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Viaje a playa Pichicuyin, Mehuin. Por un monto de $1.500.000.- (un millón 

quinientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 594. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de Adulto 

Mayor Plomche, proyecto denominado “Personas mayores en viaje de esparcimiento a las termas”, para 31 

beneficiarios, con destino de los recursos para Pago entradas a termas. Por un monto de $400.000.- 

(cuatrocientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 595. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad 

Indígena Francisco Coñuenao, proyecto denominado “Unidos en Fiesta: Celebrando juntos Fiestas Patrias y 

Navidad”, para 72 beneficiarios, con destino de los recursos para Alimentación Fiestas Patrias y alimentación 

Navidad. Por un monto de $799.010.- (setecientos noventa y nueve mil diez pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 596. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Cuerpo de 

Bomberos de Temuco, proyecto denominado “Financiamiento para cuarteles de la comuna de Padre las 

Casas”, para P.L.C. beneficiarios, con destino de los recursos para Gastos de inversión (equipamientos 

voluntarios, equipamiento cuarteles, entre otros). Por un monto de $27.338.760.- (veintisiete millones 

trecientos ternita y ocho mil setecientos setenta pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 597. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Cuerpo de 

Bomberos de Temuco, proyecto denominado “Financiamiento para cuarteles de la comuna de Padre las 

Casas”, para P.L.C. beneficiarios, con destino de los recursos para Gastos operacionales (pagos cuarteleros, 

combustible). Por un monto de $25.541.376.- (veinticinco millones quinientos cuarenta y un mil trecientos 

setenta y seis pesos).  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 598. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, conforme a lo señalado en el Art. 65, Letra j) de la Ley N°18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades; y, de acuerdo a lo indicado en la Minuta N° 02, de fecha 25 de agosto de 

2025, remitida a Sra. y Sres Concejales por Dirección de Seguridad Pública Comunal, se autorizó la 

suscripción del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS, para ejecutar el segundo 

componente del Programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal Año 2025, Código SNSM25-CMP-

0063. Para la ejecución del convenio la Subsecretaría de Prevención del Delito se compromete a transferir al 

Municipio la suma total de $74.700.000.- (setenta y cuatro millones setecientos mil pesos), conforme a la 

señalado en la cláusula cuarta del presente convenio.  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 599. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. 

Alcalde, Vota RECHAZO el Concejal don Raúl Henríquez por falta de antecedentes; esto es, Certificado de 

Deuda del solicitante Paul Pradel Ríos y no se cuenta con la información sobre las iniciaciones de causas de 

estos juicios en contra de la Municipalidad, para evaluar posibilidad de transacciones, de conformidad a lo 

establecido en los Artículos 65 Letra i) de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 5 

Letra h) y 13 Letra d) del mismo Cuerpo Legal; y, de acuerdo a lo indicado en Memorándum N° 63 ID 

100567, de fecha 25 de agosto de 2025, presentado al Concejo por el Director de la Dirección de Asesoría 

Jurídica, don Rodrigo Urra Escobar, se autorizó transar Extrajudicialmente las siguientes causas que se 

individualizan a continuación: 1.- “SOTO CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: 

Verónica Angélica Soto Ponce Rut.16.532.523-0 Domicilio: Av. Pedro Aguirre Cerda N° 221, Lo Miranda, 

Comuna de Doñihue Resumen de la causa: La Municipalidad de Padre Las Casas es demandada en 

procedimiento sobre acción de prescripción extintiva de acciones por cobro de permiso de circulación del 

vehículo Nissan Kicks, año 2019, Placa Patente Única LFBR95-6, propiedad de doña Verónica Angélica Soto 

Ponce. Certificado de Deuda N° 125/2025, de fecha 18 de julio de 2025, emitido por el Departamento de 

Rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta deuda correspondiente a los periodos 

comprendidos entre los años 2020 y 2025 inclusive. La solicitante expone que, por problemas mecánicos y 

económicos, no pudo pagar los permisos de circulación dentro de los plazos legales. No obstante encontrarse 

prescritos algunos de los periodos, se compromete a pagar los tres últimos periodos vencidos más el año en 

curso, con el objeto de regularizar la situación y dejar su vehículo al día, por la suma de $712.564.- 

(setecientos doce mil quinientos sesenta y cuatro pesos), más intereses y reajustes a la fecha de pago. 2.- 

“SANHUEZA CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: Mauricio Américo 

Sanhueza Robles – Comercializadora y Fabricación de Estructuras Metálicas EIRL Rut. 76.936.760-8 

Domicilio: Pasaje B N° 01210, Nuevo Amanecer, comuna de Temuco. Resumen de la causa: La 

Municipalidad de Padre Las Casas es demandada en procedimiento sobre acción de prescripción extintiva de 

acciones por cobro de permiso de circulación del vehículo Toyota Hilux, año 2009, Placa Patente Única 

BWZD81-6 de su propiedad. Certificado de Deuda N° 73/2025, de fecha 14 de mayo de 2025, emitido por el 

Departamento de Rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta deuda correspondiente a 

los periodos comprendidos entre los años 2009 a 2025 inclusive. El solicitante expone que, por problemas 

mecánicos y económicos, no pudo pagar los permisos de circulación dentro de los plazos legales. No obstante 

encontrarse prescritos algunos de los periodos, se compromete a pagar los tres últimos periodos vencidos más 

el año en curso, con el objeto de regularizar la situación y dejar su vehículo al día, por la suma de $264.226.- 

(doscientos sesenta y cuatro mil doscientos veintiséis pesos) más interés y reajustes. 3.- “LÓPEZ CON 

MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: María Paz López Lizama Rut. 16.794.428-3 

Domicilio: Las Palmas N° 1543, comuna de Padre Las Casas Resumen de la causa: La Municipalidad de 

Padre Las Casas es demandada en procedimiento sobre acción de prescripción extintiva de acciones por cobro 

de permiso de circulación del vehículo Kia Morning, año 2014, Placa Patente Única GGLJ 59-5, propiedad de 

doña María Paz López Lizama. Certificado de Deuda N° 93/2025, de fecha 11 de junio de 2025, emitido por 

el Departamento de Rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta deuda correspondiente a 

los periodos comprendidos entre los años 2016 a 2025 inclusive. La solicitante expone que, por problemas 

mecánicos y económicos, no pudo pagar los permisos de circulación dentro de los plazos legales. No obstante 

encontrarse prescritos algunos de los periodos, se compromete a pagar los tres últimos períodos vencidos más 

el año en curso, con el objeto de regularizar la situación y dejar su vehículo al día, por la suma de $112.672.- 
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(ciento doce mil seiscientos setenta y dos mil pesos) más interés y reajustes a la fecha de pago. 4.- 

“SANTANDER CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: Maritza Ivonne Santander 

Saavedra Rut. 16.824.127-5 Domicilio: 26 de Julio N° 02425, Villa Las Praderas, comuna de Temuco 

Resumen de la causa: La Municipalidad de Padre Las Casas es demandada en procedimiento sobre acción de 

prescripción extintiva de acciones por cobro de permiso de circulación del vehículo Placa Patente Única 

WT.3521-1, propiedad de doña Maritza Ivonne Santander Saavedra. Certificado de Deuda N° 136/2025, de 

fecha 04 de agosto de 2025, emitido por el Departamento de Rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, 

en el que consta deuda correspondiente a los periodos comprendidos entre los años 2012 a 2025 inclusive. La 

solicitante expone que, por problemas mecánicos y económicos, no pudo pagar los permisos de circulación 

dentro de los plazos legales. No obstante encontrarse prescritos algunos de los periodos, se compromete a 

pagar los tres últimos periodos vencidos más el año en curso, con el objeto de regularizar la situación y dejar 

su vehículo al día, pagando la suma de $113.646.- (ciento trece mil seiscientos cuarenta y seis mil pesos) más 

interés y reajajustes. 5.- “GUITLEIN CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: Celia 

Beatriz Guitlein Schamini Rut. 14.418.206-5 Domicilio: Los Creadores N° 0499, depto. A 52, comuna de 

Temuco Resumen de la causa: La Municipalidad de Padre Las Casas es demandada en procedimiento sobre 

acción de prescripción extintiva de acciones por cobro de permiso de circulación del vehículo Mazda 6.2, año 

2003, Placa Patente Única VL2615-4, de su propiedad. Certificado de Deuda N° 136/2025, de fecha 04 de 

agosto de 2025, emitido por el Departamento de Rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que 

consta deuda correspondiente a los periodos comprendidos entre los años 2013 a 2025 inclusive. La 

solicitante expone que, por problemas mecánicos y económicos, no pudo pagar los permisos de circulación 

dentro de los plazos legales. No obstante encontrarse prescritos algunos de los periodos, se compromete a 

pagar los tres últimos periodos vencidos más el año en curso, con el objeto de regularizar la situación y dejar 

su vehículo al día, pagando la suma de $95.935.- (noventa y cinco mil novecientos treinta y cinco mil pesos) 

más interés y reajustes. 6.- “TOLEDO CON MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS” Solicitante: 

Gissel Scarlett Peña Toledo Rut. 15.213.116-5 Domicilio: Los Renos N° 02080, comuna de Temuco Resumen 

de la causa: La Municipalidad de Padre Las Casas es demandada en procedimiento sobre acción de 

prescripción extintiva de acciones por cobro de permiso de circulación del vehículo Peugeot 301 año 2018, 

Placa Patente Única JXGH69-0, propiedad de su propiedad. Se acompaña Certificado de Deuda N° 148/2025, 

de fecha 20 de agosto de 2025, emitido por el Departamento de Rentas de la Municipalidad de Padre Las 

Casas, en el que consta deuda correspondiente a los periodos comprendidos entre los años 2020 a 2025 

inclusive. La solicitante expone que, por problemas mecánicos y económicos, no pudo pagar los permisos de 

circulación dentro de los plazos legales. No obstante encontrarse prescritos algunos de los periodos, se 

compromete a pagar los tres últimos periodos vencidos más el año en curso, con el objeto de regularizar la 

situación y dejar su vehículo al día, pagando la suma de $357.857.- (trescientos cincuenta y siete mil 

ochocientos cincuenta y siete pesos) más interés y reajustes. 7.- “PRADEL CON MUNICIPALIDAD DE 

PADRE LAS CASAS” Solicitante: Paul Norbeto Pradel Ríos Rut. 7.744.746-6 Domicilio: Camino Hospital 

Maquehue, KM 6 comuna de Temuco Resumen de la causa: La Municipalidad de Padre Las Casas es 

demandada en procedimiento sobre acción de prescripción extintiva de acciones por cobro de permiso de 

circulación del vehículo Asia Motors, Towner coach, año 1999, placa patente única SY9618-9, propiedad de 

su propiedad. Certificado de Deuda N° 145/2025, de fecha 18 de agosto de 2025, emitido por el 

Departamento de Rentas de la Municipalidad de Padre Las Casas, en el que consta deuda correspondiente a 

los periodos comprendidos entre los años 2007 a 2025 inclusive. La solicitante expone que, por problemas 

mecánicos y económicos, no pudo pagar los permisos de circulación dentro de los plazos legales. No obstante 

encontrarse prescritos algunos de los periodos, se compromete a pagar los tres últimos periodos vencidos más 

el año en curso, con el objeto de regularizar la situación y dejar su vehículo al día, pagando la suma de 

$114.034.- (ciento catorce mil treinta y cuatro pesos) más interés y reajustes.  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 600. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, conforme a lo señalado en el Artículo N° 65, Letra j) de la Ley N° 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades; y, de acuerdo a lo indicado en la Minuta N° 46 ID 101042, de 

fecha 28.08.2025 y sus anexos, remitidos al Concejo por el Departamento de Salud, se autorizó la suscripción 

del contrato de arriendo de tres locales del Centro Comercial Pleiteado, ubicado en la calle Pleiteado N° 712 

de la comuna de Padre Las Casas, con la Sociedad Inmobiliaria Trizano Limitada, Rut. 76.282.401-9, 

representada por Don Juan José Siles Carvajal, Rut. 8.571.229-2, según el siguiente detalle: Locales: * Local 
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N° 203, Rol de Avalúo N°2056-110. * Local N° 204, Rol de Avalúo N°2056-111. * Local N° 205, Rol de 

Avalúo N°2056-112. Superficie Total: 155,25 M2 aproximadamente. Período del Contrato: Desde el 15 de 

septiembre 2025 al 31 de diciembre 2026, ambas fechas inclusive. Presupuesto Año 2025: $16.347.246.- 

Presupuesto Año 2026: $56.660.040.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 601. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. 

Pedro Vergara y Sr. Alcalde, conforme a lo dispuesto en el Artículo 65, letra j), de la Ley N° 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades; y, de acuerdo a lo indicado en Minuta N° 47 ID 100730 del 

28.08.2025 y Minuta rectificatoria N° 48 ID 101111 del 29.08.2025, remitidas al Concejo por el 

Departamento de Salud, se aprobó autorizar la suscripción del contrato referido a la Propuesta Pública N° 

63/2025, ID Mercado Público N° 2548-41-LE25: "SERVICIO DE PROVISIÓN DE LENTES PARA LA 

UNIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA OFTALMOLÓGICA (UAPO), DEL PROGRAMA DE 

RESOLUTIVIDAD EN ATENCIÓN PRIMARIA AÑO 2025, COMUNA DE PADRE LAS CASAS”, con el 

oferente ISNELDA MYRIAM ROA SALGADO, Rut. 8.783.001-2, por un monto de total de $51.403.750.- 

(cincuenta y un millones cuatrocientos tres mil setecientos cincuenta pesos), impuestos incluidos. El gasto que 

genere esta contratación será imputado a la cuenta 22.04.999 “Otros”, del Presupuesto del Departamento de 

Salud Municipal vigente para el año 2025. 
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SISTEMA NACIONAL DE APOYOS Y CUIDADOS
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

SEPTIEMBRE 02 DEL 2025

GARANTIZAR EL ACCESO A LOS 
DERECHOS SOCIALES A LOS CUIDADORES 
Y PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA

ARTICULAR LA OFERTA PROGRAMÁTICA 
DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

HACIA UN SISTEMA NACIONAL DE APOYOS Y CUIDADOS EN CHILE

¿POR QUÉ?

¿PARA QUÉ 
UNA POLÍTICA 
PÚBLICA?

CONTEXTO DEMOGRÁFICO Y 
AUMENTO DE LA DEMANDA DE 
CUIDADOS

INVISIBILIDAD DEL CUIDADO COMO 
FUNCIÓN SOCIAL COMPARTIDA

CRISIS DE LOS CUIDADOS

02/09/2025 (Sesión Ord. N° 28)



13/10/2025
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ES UNA RED QUE CONECTA INSTITUCIONES, 
PROGRAMAS Y SERVICIOS PARA OFRECER 
APOYOS Y CUIDADOS A PERSONAS QUE 

REQUIEREN ASISTENCIA EN ACTIVIDADES 
DIARIAS Y A LAS PERSONAS CUIDADORAS.

OBJETIVO: RECONOCER Y GARANTIZAR PROGRESIVAMENTE EL 
DERECHO AL CUIDADO, PLANIFICANDO, DISEÑANDO E 
INTEGRANDO POLÍTICAS, SERVICIOS Y PRESTACIONES 

PÚBLICAS, COMUNITARIAS Y PRIVADAS, ORIENTADAS A LA 
PROVISIÓN DE APOYOS Y CUIDADOS, LA PROMOCIÓN DE LA 

AUTONOMÍA Y LA CORRESPONSABILIDAD SOCIAL Y DE 
GÉNERO Y LA PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA.

EL QUÉ: SISTEMA NACIONAL DE 
CUIDADOS, CHILE CUIDA.

¿EL CÓMO?
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OBJETIVO 
GENERAL

DISMINUIR LA VULNERABILIDAD BIOPSICOSOCIAL DE LA
DIADA

COBERTURA

POBLACIÓN 
OBJETIVO

- PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA FUNCIONAL MODERADA
O SEVERA, Y SUS CUIDADORES PRINCIPALES.

- QUE SE ENCUENTREN EN RSH EN LA COMUNA.

- HOGARES CON CUIDADOR PRINCIPAL NO REMUNERADO.

¿CÓMO 
ACCEDER? 

AGOSTO 2025: 31 DIADAS
SEPTIEMBRE 2025: 175 DIADAS

1° NÓMINA ENTREGADA POR MIDESOF
2° NÓMINA LOCAL (DERIVACIONES)

31 BENEFICIARIOS
175 (CUPOS NUEVOS 144)

BENEFICIARIOS

$62.315.988 $199.745.000

*1 AÑO DE PERMANENCIA, REEVALUABLE



13/10/2025

4

EQUIPO TÉCNICO
ENCARGADO PROGRAMA: KINESIÓLOGO

- KINESIÓLOGA

- TERAPEUTA OCUPACIONAL (2)

- PSICÓLOGA

- FONOAUDIÓLOGA (PPTO. MUNICIPAL)

- GESTOR COMUNITARIO: SOCIÓLOGO

* COORDINADOR/A SERVICIO ATENCIÓN DOMICILIARIA: A CONTRATAR, PERFIL PROFESIONAL 
SOCIOSANITARIO

* ASISTENTES DE CUIDADOS: 7 A CONTRATAR, PERFIL E/M – CONOCIMIENTOS EN PRIMEROS 
AUXILIOS Y EXPERIENCIA EN MATERIA DE CUIDADOS

ACTIVIDADES

-ATENCIÓN EN DOMICILIO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS (KINESIOLOGÍA, TERAPIA OCUPACIONAL, 
PSICOLOGÍA, FONOAUDIOLOGÍA, ENTRE OTROS).

- POSTULACIÓN PROYECTOS DE AYUDAS TÉCNICAS (SENADIS, GES, Y/O PPTO. PROGRAMA) 

-ADAPTACIONES FUNCIONALES EN LAS VIVIENDAS (RAMPAS DE ACCESO, INSTALACIÓN DE BARRAS DE 
APOYO, ENSANCHAMIENTO DE PUERTAS) / PPTO. PROGRAMA

-ACTIVIDADES COMUNITARIAS (VINCULACIÓN A TALLERES, ACTIVIDADES RECREATIVAS).
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*1 AÑO DE PERMANENCIA, REEVALUABLE

OBJETIVO 
GENERAL

PROMOVER EL AUMENTO DEL BIENESTAR SUBJETIVO
DE LAS PERSONAS CUIDADORES NO REMUNERADAS
DE NNA Y/O PERSONAS CON DEPENDENCIA
FUNCIONAL LEVE O MODERADA.

COBERTURA

POBLACIÓN 
OBJETIVO

CUIDADORAS Y CUIDADORES NO REMUNERADOS.

QUE VIVAN EN LA LOCALIDAD DE SAN RAMÓN.

DEBEN CUIDAR A: PERSONAS CON DEPENDENCIA FUNCIONAL LEVE A 
MODERADA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

¿CÓMO 
ACCEDER? 

60 CUIDADORES/AS

- DEMANDA ESPONTÁNEA
- BUSQUEDA ACTIVA
- DERIVACIONES

*1 AÑO DE PERMANENCIA, REEVALUABLE

1ER AÑO

JUNIO 2024-2025

PPTO. 
MIDESOF

$57.900.000

PPTO. 
MUNICIPAL

$16.612.000

TOTAL: 
$74.512.000

2DO AÑO

JUNIO 2025-2026

PPTO. 
MIDESOF

$60.331.800

PPTO. 
MUNICIPAL

$35.110.000

TOTAL: 
$95.441.800
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EQUIPO TÉCNICO

COORDINADOR: ASISTENTE SOCIAL

- GESTORA COMUNITARIA: TRABAJADORA SOCIAL

- GESTORA PSICOEMOCIONAL: PSICÓLOGO/A

- CUIDADORA REMUNERADA: TERAPEUTA OCUPACIONAL

- ADMINISTRATIVA

- NOCHEROS (2)

ACTIVIDADES

Año 2024-2025:

▪ Atención psicológica y social.

▪ Intervenciones psicoeducativas.

▪ Grupos de autoayuda.

▪ Actividades recreativas y comunitarias.

▪ Ferias de servicios y operativos móviles.
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MUCHAS 

GRACIAS
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